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"POR [A CUAL SE PRORROGA Y SE IIODIFICA UN PERiIISO DE VERTIiIIENTO OTORGADO

IÍEDIANTE I.A RESOLUCION 636 DEL 5 DE MAYO DE 2011, IÍODIFICAI}A POR I.A RESOLUCION 189'

DEL 15 DE NovIEIIBRE DE m11, EN JURISDIccIÓTI O¡l ¡IUNICIPIO DE URIBIA - I.A GUAJIM, Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSEIONES''.

EL DIREcToR GENERAL DE LA coRpoR¡CIÓru AUTONOMA REGIONAL DE LA GI.JAJIRA

CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretc 3453 de

1983, modrficado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de

2015 y demás normas concordantes, Y

CONSIDERANDO

eue de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la Consfitución Pdítica de Cdombia, d

Estado deberá "pevenir los factores de deterioio ambientd, imponer sanciones legales y exigir la reparaciÓn de

los daños causados".

Que según d Articulo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas

Regiond'es ejercer la función de máxima autoridád ambientd en d área de su junsdicrq.9? acuerdo con las

normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direcfices fazadas por el Ministerio dd Medio

Ambiente.

eue según d Artículo 31 de la Ley 9g de 1993, numerdes 12 y 13, se estauece como funciones de las

Corporaiiones, la evaluación conbd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás

recursos naturdes renovaues, lo cuá comprende la expedrción de las respectivas licencias ambientdes,

permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

confibuciones, tasas, derechos, tanfas i multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,

fjando d monto en d tenitorio de su juns'dicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministerio

dd Medio Ambiente.

eue en d Departamento de La Guajira, la Corpaación Autónoma Regiond de La Guajira -.CORPOGUAJIRA'

se constituye en la rá*¡ru autoriáad ambientd, siendo d ente encargado de otorgar las autortzaciones,

permisos y ticencia amOienta a los proyectos, obras y/o actividades a desandlarse en d área de su

jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 2g11 de 1974 por d cud se adoptó d co$So Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes

y de protección d Medio Ambiente, estaHece en su Artículo 1' que d ambiente es patimonio común, y que d

Lrt Oo y los particulares deben particrpar en su preservación y maneio, por ser de utlidad púHica e interés

social.

ElArtículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 2015, estadece lo siguiente.

,Toda persona naturd o jurídica cuya actividad o servlcio genere vertimientos a las aguas superficiales,

marinas, o d sudo, deberá sdicitar y ramitar ante la autoridád ambientd competente, el respectivo pamiso

de vertmientos'.

Los requisitos para d bámite dd permiso de vertmientos son Tos siguientes:

'Artíc ul o 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimien tos'

El interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autondad ambiental competente,

una sdicitud por escrito que contenga la siguiente informaciÓn:
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1.Nombre, direcciÓn e idenüficación dd solicitante y razón social sise hata de una persona jurídica.
2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.
4.Autorización dd propietario o poseeda cuando d sdicitante sea mero tenedor.
5.C:ertificado actualizado dd Regisbador de Inshumentos Púilicos y Privados sobre la propiedad dd
inmueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
O.Nlombne y localización dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Costo dd proyecto, obra o actividad,
S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.características de las actividades que generan d verlimientol
10 Rano donde se idenüfique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas at cuerpo de
agua o al sudo.
11 Nombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque patenece.
12 Caudd de la descarga expresada en lihos por segundo.
13 Frecuencia de la descarga expresada en días poimes.
14 Tiempo de la descarga expresada en horas por Oia.
15 Tipo de flujo de la descarga indicando sies continuo o intermitente.
16 Caracterüación actual dd vertmiento existente o estado final preüsto para e)vertimiento proyectado de
conformidad con la norma de verümientos vigente.
lT Ubhacion' descripción de la operaciÓn dá sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptudy ltásica, planos de detdle dd sistema de hatamiento y conoiconái de eficiencia dd sistema cte tratamiento
que se adoptará.
'!! concepto sobre d yqo dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.
1 9.Evd uación ambientd dd vertimiento.

?9 |.n de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
21'Derogado por d art.9, Decreto Naciónal 4728 & 2 de contingencia para la prevención y conhd dedenames, cuando a dlo hubiera lugar.
22'Constancia de pago para la preitación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.
23'Los 9ttá: aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento ddpermiso'(... 

)

!l Procedtmrento para.la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.5 ddDe,creto 1076 dd 2015.

Pc'r su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.g.4.41as situaciones en las cuales no se admitenve¡timientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pám¡uoos así:

'1. En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3' En los cuerpos de aguas o aguas costeras, desünadas para recreación y usos afnes que im$iquencontacto primmio, que no permita el cumflimiento dd criterio de calidad para este uso.

4'f:n un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaHe, en extensión que determinará, en cadacaso, la autoridad ambientd competente.

5'En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, deacuerdo con fos artícuros T0 y 137 dd Decretoj ey 2g1l de rclq.

6'[:n calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existanen forma separada o tengan esta única destinacpn.

7'No hatados provenientes de embarcaciones, buques, naves u ohos medios de hanporte mariümo, fluvial olacushe, en aguas superficiales dulces, y mariáas.
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8.Sin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesbes, dd lavado de aplicadores manudes y

aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro quimicos u otras

sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos

determinados en d artículo 9" dd presente deueto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión dd Riesgo para el

manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente.

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púHico o pnvado que desandlen actividades industriales,

comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Ptan

de Gesüón áU niesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidan d hatamiento del

vertimiento. Dicho flán debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevenciÓn y mifgacion, protocdos de

emergencia y contingencia y programa de rehabiitación y recuperaciÓn''

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de

vertimientos dispuso que "La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,

en la evduación de la información aportada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las

visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d permiso de vertimiento mediante

resdución'

En d inciso segundo indica el tármino máximo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud del

permiso puedjotorgar d mismo. 'E permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)

años'.

En cuanto d plan de Gestión de Riesgo para d manejo dd Verlimiento, d Artículo 2.2.3.3.5.4 dd Decreto

1076 dd 2015, establece lo siguiente:

'Las personas naturales o jurídicas de derecho púHico o pnvado que desandlen actividades industriales,

comercides y de servicios qrr g.norn vertimienós a un cuetpo de agua o d sudo deberán daborar un Ran

de @süón dd Riesgo para'et lüanejo de Vertimientos en situaciones que limiten o it!,lqll,i_ tatamiento dd

ver$miento, oicno gan'áebe induir b anáisis dd nesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de

emagencia y contiñgencia y programa de rehablitación y recupaación'.

eue la Corpaación Autónoma Regional de La Guairra - coRPoGUlJlRA mediante ResduciÓn No 00636 de

fecha 5 cé tvtayo oe zo-r1 unmró lor p.r*isos óe vertimientos de aguas residuales de origen industrid,

doméstico y minero, otorgados a la empesa CERREJON, resdviendo d recurso de reposición contra este

acto adminisbatrvo mediañte Resdución No 1895 de fecha 15 de Noüembre de 201 1.

eue mediante escrito de fecha 20 de Mayo de 2016 y radicado ej.Tta entldad bajo d No 2}1ffi3fn,312272

el día 23 det mismo *Lr-v án., á oorirr JATME eRlro LALLEMAND en su cdidad de apoderado t l.
árprru cARBoNES orú crÉnEJoN LIMITED - cERREJoN idenüficada con NIT No 860.069'804-2'

sdicito prorToga y mooincáclon dd punto de vertimiento de la laguna de retención de Puerto Bdivar, otorgado

mediante la Resolución 636 de zbtt y modificada por la Resdución 1895 de 2011, cuya.ubicacion se

encuenha en jurisdiccón oá *uniripio ob uri¡ia - La bua¡ira, para lo cual anexó d formulario único nacional

de sdicitud de verümientos, así óomo copia de los dócumentos necesarios, con d fin de que fuesen

evduados en sus aspectos ambientdes denbo dd surtimiento de la respectiva actuación adminishatla.

eue esta corporacion mediante Auto No 1187 de fecha 13 de octubre de 2016, avocó conocimiento de la

sdicitud en mención, rüu]Jo J.on* por los servicios de evduación y hámite y ordenó coner radado al

óiupóá. Evduación, Cónfd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los fines pertinentes.
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Qle en cumpimiento dd Auto No 1187 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con
d Radicado INT- 183 de fecha 23 de Enero del}ll,manifiesta lo que se describe a continuación:

DFSARROT¿ODE IAVISITA

El día 23 de diciembre de 2afi, se realizó ta uisita técnica de evafuación de b soticitud de
prórrcTj y modifrcación.det ptnto de desarya det permiso de ve¡linhnto a ta taguna de
retencion de tuelo fufiyar de las aguas de ñchazo'de ta pbnta de ósmosis nveá para a
potabilización del agua de ansumo.

Durante b r¿súa de arnpo * veifrn h hatización de h ftnnte de abasfecimiento de agua, etg'sfema de tratamiento (pbnta de ósmosrs in versa), et punto diaáscargrád..r;¡ y;;;;i¡r sr¡¡o

2p:!to propuesto por la empresa yde aaterdo a la recomendaaon aá eutAón h resolución
0428 de 2014 finalde bs aguas de rechazo. En et rery¡tffido ie reatizó b veifrcación de ta
información entepda por e! soticitante y se identifra¡on ias qndiciones ambientates del
entomo donde se planea realiar elveftjmiento.

Localizaciott de las irstataciorns

La fuente de abastecimiento d9 1wa pan eltntamiento de la misma proüene detmar Caribe(ver foto), el agua es bombeada nsta n pbnta de traamnntá diosmosrs inverca (ver foto), etagua de reúazo viere siendo vertida aútalmente en b hguna de retención la a.talnmunicann la bguna lpari y a través de esfa descarga al mar ó,ane fuer foto) y n iroplesta oetnuew sitio de desnrya de aaerdo a b resuelto mediante b Reso¡.tción a421 det 1g de abrildel 2A16, en donde ta futoridad Nacional de Liencias l^¡¡rrtu*, (ANLA) nvmtA A
guqnelson temponl^ordenada por h Sah ..tunsdroabn at aiaplnán detConxjo serr,¡onat dela Judiatura de La Guaiin, dentro delfalh detexpediente aá runa No ffi2-201í021440 det5 de noviembre de 2015, que imptso sobrc la Resalución o¿ia oe 2014 en k o,at b A tLAreqtiere ra rebarización detpunto de verfimiento hacia ermarliertoto)

,'-:t,,;';
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Fotograña I Sitio Extnccion Agta de Mar

[ra. 7 flo t2 - Zi
t{rwu.Dofüoou¡tii¡a,gov.co

Fotografra 2 tnstalaciones s,'sfema de potabilización

Fuente: Corpogajira, 201 6.
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Fotografr a 3. V e fli m ie nto Aút a I Lagu na Rete n ci\ n

Fuerlte: Corpopaiira, 201 6

Fotograña 1.lüevo fitnto de Veflimiento

Fuente : CotPogaiira, 201 6

Figun I Loalización de lasinsfalaoones

Fuente: Google Eafth, 201 6
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Zona

AútalMarCarib
,4t nto Aútal de Ve rtimie nto
Nuevo htnto de

Se hcalizo el nuevo srúo que se propone pan ta desarga de las aguas de rechazo desde la
planta de ósmosis lnrcrca hasta elmar Cañbe y ta fubená aenta nñ una tongitud aproximada
de 1.5 tsn.

En el pnto de desarp referenciado (Ver Foto 4 y Tabla 1), sibien aútalrnente no se esfá
realizando el vertimiento de bs _aguas de redtazo al mir Carbe, iguatrnente no se han
adehntado hs obra de desarga fr nal.

Lagum de Re/re¡rión de ptrlrÚo Bolivar.

Esta laguna aútalmente rc?gg las aguas de la sahnrcn o rcchazo de h planta de
tytaryiento de agua potabte, de las esmnenfias de! área aferente de los paiios de carfun, de
/qs. vías adyaoentes y del área de tallercs. Esfa taguna vierte a b Lagtna tpari., que ei un
s'lema lagunar nafunly en uirfud +ie se enatentá en zona industriai, tanfii et ¡¿ii¡ster¡o ae
Ambiente, Vivienda y Desanotto Tenitorial nmo Corpquajin, le dieron una connotación o
maneio eEeciala la mjwa, pary qlte la mpresa entre ol,n'su rewperaeión. Cabe anotar qte
la empresa ha realizado una señe de estruútnsyoana/es entiern'con etñn de desviaraguas
/luu'as de las árcas afercnfes de püo de arfui, banda tnnspoiion y sitio & mbafiie,
entre otros, pan evitar que 

? la mis¡na lkelruen /as esorrcnúas ptuu'aÉs aarnpañadai de
parfiatlas de carb6n, an el frn de rewpen¡h ambientat¡¡rente. hno se dilio aniba, ésta
laqtna, recibe hs aguas provenientes de la taguna de retención, ra w4 a su ,ez [6;, /r,
salmueras-de b phnta de tnbmiento de agua potabte y esnnentía.sp/uu'abs. Además de tas
aguas señaladas esfa bguna recibe /as apas ctarifrrrlda y libre de a¡bón a través ae uia
atcantarilla que nmunia a ésfa nn uná estrucfun de sdimentación mnstruida &n eseprqósito.

La_LlOyta lpari frnalmente vierte sus aguas almar Carifu en las nordenadas 12o 15'0g.4, Ny 71o 57' 59.4'W, atrlbndo W9 ta emprcsa mensJalnante rcaliza muesfteo y araderización
del citado efitente ?! gr frn. de tE*y /os posbrbs aportes de'sótidos y otros
mntaminantes. l'lormaknenfe esfos vertimientos anásporúen á sahnuen, la r;Uat üere las
misn¡as ancteisticas del agua de mar, simpletnente an e! inc¡emento de algunosparámetros tales mno mnduüvidad, sótiaos'disueltos, entre otros. Los rcsu/fados de
labontario que envía l? .eryrcX uma _sqorte a ur sofofu d no están fiien de Árgo y
wmplen mn lo establecido en elhcreto JgJ} de 2fia y 472gde 2Ma.

Geomufologh y pocesos msferos

s.eoún el esfudjo de línea base del pbn de Manejo de h uAC de la Ma Guajin, elpunto de
descarga se ubica súre p oilta qn franjas de'materiat ,oalió alnsotidaao, p*cíwnrnte
roas sedhnentarias de otigen biqénia presenfes en b inteftase mar qnlinente. En la zwa
de fuefu fufivar no se obseruaron proesoserosr,.os tal aftos, aá¡áonanenfe se usuaÍZan
ardanes de maqo apas, tatoomo se úserua en la

Tabla 1 Ubiachn geográfrca

12" 1'', 10.6',N 71" 59', 9.31',W
12" 15'09.4',N
12" 15'7.76',N 71" 58', 9.27',W
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Usosy czlidad del qua
En bíona manna visl='faOa se identifin la presencia de pescadores adesanaleg por otro lado,

en elárea &rcana a! nuew sifio de desoarga no se eúdenció un uso Earente de adivid&es

anfiapirrls ya qte el siüo mneqpo r¡de a un área industial'

2.1.1. Simutación Hidrdinámica. Para evafuar ta calidad delagua marina, no valimos de Ia

simutaciÓn hidrdinámia Msada en bs regrsfros meteorologias, fundamentales en el

establecimienfo de |as mndioones de frontera nmo fonanfes. Se ganntiza la estabilidad

numéicn entodo eltiempmediante el númercde Courant'

En la simulacion & ta Figura 5 de! dowmento soporte, se obserua el dominio qe eierre la

marea en la entnda de ia g;¡hía y en la pnmera mitad de la misma, siendo en el resto del

c7teryo de agua comparfido su dominio en'coniunto mn elfercmeno del viento. En la zona del

veftjmiento Ia arwlaaón está dominada por el movimiento altamente furbulento produdo del

ot ri, artmar, por lo rye et caudal del vertimiento no alcanza a ser apreciable e influyente en

ta hidrúinámiff de h zona. Las mayores velocidades (rltwladas en el dominio de esfudio

tienen lugar en et canat qte pemite lá mnexión direda entre e! mar Carbe y la gp,lía.furte19,

prewntadovabres de h;sta' A3 mh, dento de la khía Poftete las nayores veloofrades están

dadas hacia las onJlas, pnncipalnrcnfe en las zonas más @tf',nas al canal de entnda' El

viento adquiere mayor'iíflurnci, ,n ta hdndinámica detdominio de esfudjo, hacia las zonas

más aleiadas de! canalde aoÉso a la Bahía Portete'

2.1.2. Simutacion del parámetro de salinidad. Los uabres inioabs de salinidad basados en

/os esfr¡d¡'os sum¡n¡straios-por etCerrción se manüenen similares a lo laryo de los difercnfes

puntos de muestreo, presentando los mayores vabres a la salida de la hguna lpari' pudiendo

deberse a h mezeta de bs crlncr¡nfnaones del verlimiento on las mnrentnciones

caradensticas delmar.

Teniedo en wenta que h unentnci1n de salkidad es signilicativamente mayor que E

nnenfiacion let mai, án h simulacilSn presentada en la Figun 6 de doamenfo sqporfe, se

observa que el audal det vettimhnto de la pbnta de 9if9:b lnversa del Ceneion' es

iapn*rrt, asinilado. Añiendo deberse al escaso audal del mismo vertimiento, q)e no

afeda o influye en et wtpoiamhnto de las vebcidades presenfadas en esa zona' De iyal

forma, está cona¡aoiiio'W b dtred,on del oleaie del mar Caüe' El tnnsprte de la

salinidad en h zona detverlimpnfo esfá dominado por elmeeaniyno de tnnspoúe gdvefvo'

dada bs attas vencnidil, y tosfenomenos de fi¡ltutencia rye alfi ol)ften' genenlmente pr
efedos delobaie.

En Bahía Portete, en genenl hs concentmoones de sallnñad son consfanfes por lo que no se

presentanfue¡fes probwt de mezclado; entrc ofras causag al no existir descargras de aguas

confinentales,las nn¡entnciones de salinfuJad presentes en e!vertimiento no reprcsentan un

041?Eít -
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riesgo pan /os esfados de calidad del agua tanto en la zona delverlimiento amo en Ia Brlhía
Portete
2.1.3. Sinulacion & Ia Tempratun del qua. La simutación de Ia temperafun prevntafla
en h Figum 7 deldowmento sopofte, muestn q)e en genenl b tmpenfun se mantierc en
equilibrh, roñando los 26C" a 26.5C\ está dominadá por el aeionar de la marea en cada
esfado de fluio y reflujo. I-a temperafura fut wümiento es rápidamente asimilada, dado el
peqteño audalde vertimiento en nnpanción nn elateryo de agua renptor, por lo que la
temyenfun no supone un riesgo para eleqtitibrio térmim y ta catidlaO detagua e,n ta zoia del
veñimiento

2.3.1. Sinulacion del Oxígern Disrctto. Se mdrca en el doamento soporte que dunnte et
periodo de simubción (Figtn 8) se observa que eloD mantiene un mmpórtamieinb estabte en
todo el dominb de esfudio, presentando valwgs en genen!pr encima de tos 5 mg/L. en esfe
tipo.de wetrr.s de agua en donde ta intenaión con-et mar és nnstante o dircda,je nene que
en /as aguas superlia'abs en nntado un la aúnosfen, ta cantidad de oxígeno d¡suerc rcnAe
a estar en eqtilibrio mn el atnosfériw. Por to que en gnn rnedilla las mnentndones de ODpueden oscilar entre 1 y I m{L. En nnseuenciá, los niveles de oD presenfes án et
vertimiento no afedan /os esfados de calidad del agua en la zona det ve¡timiento, ent¡e otros
motivos, alestar en anentraciones aoordesp ara ti prolianción de ta uida auáür;a

PIan de Marnjo Gosbro

lonstdeppo qte et pun!o.q?. lt:orgq frnat det vertimiento se loarriza en er mar caribe,
PrP.?t¡ylr municipio e..y,:o^tl La Glua¡in, ra zona msfen de intervención hae pnrte iá n
Unidad AnbientalCosfera (UAC) de n eia an¡n. Aútatmente ie wenta @n un dowmento
f P.lan 

.de..M3ng¡o dg ta lJACl, que se halla en proa;so de ajuste pan postetior adqción.
Dentro de dictn PMA la zona de iiteruención en la'zona msren no Je ha clasifrado aún.

Posibfes
La desnrga finaldelvertimiento se realiará almar Caribe, mnsidenndo que las aguas deentrega poseerán una mayor nnentación de sabs u o,t*t p,otlnps oonamlnán-rei: slnembaryo elesfudio de modelación hidrdinámia y de nlidad ir-rgu, det veflimiento de taplanb de trabmiento de osmosr's inversa det cenejón ,n nirú wiírrr, ,, ,irinn- qrá'a
vertlnignto no rcpresenta un riesgo pan la atidad detagua dela zona donde se realiza el
u_eñiyignto, corno tampom para ti &,hía Poftete Esto debiio u qui,i, ta zona det wrtido, tas
condiciones hidrúinámias permiten la rápida asimitación aetvárt¡mi¡ento, atpresenbrse unadinámin de ci¡antación dominada por as áMs fu¡butencia y venaiaes de mniente, productodelohje yde las condiciones$picás de una zona asten

Descripión del sisfema de tatamie¡¡to
Las aguas de rcchazo de ta ptanta de osmosl's inversa, no poverán un trafumiento previo
antes de su enfrcga al reeptor frnal.

Análisis de los resulfados de tafuratorio y sinubción.
En términos generales púríam.os afrrmar que los verlimientos ftqtidos de aguas provenientes
le la laEtna de retención.y salmuen o aErlas de rechazo l, tríiiiade osmosjs rnrcrsa deRterto tufiva, no anerarán ta umposición nsiquíiia d;l*;ñ;Ép.'r (mar carioJ) annnrentnciones no permitidas o rqubdas de conhminantes htát¡m.s, sa/rnos u oleosos,máxime que el nudal 

.que maneja-el aerpo reeptor es muy gnnde, to wal permite unarápida dilución de fos ml'smos.

INVEMAR' coRPoGUAJIRA' Plan de Manejo delazonacostera deldepartamento dela Guajira.UAC Alta Guajira. La Guajira, 2013.

V
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Corpoguoiira

Finafr¡tente y para destaar;es que éste werpo de agua alberga anlidades de eqpeo'es

awálias y lienen asociado a ellos una fauna bien irnportante que habibn en ellas, tales amo:
anfrbias, aves, ré¡tliles, efc. De ahí Ia importancia euhgia q)e rcpresenta tanto pan el

empresa y el widado qrJe se debe tener sobre e/ mismo, @mo pan Corpoguaiira arno
autoridad ambiental, qubn debe velar por la preseruación de las mismas.

Ptan degxtion &l riesgo pan el marreio&l veñimienb

Pan le vafuación det Plan de Gestión del Riesgo para el Marejo de Veñinienfos {PGR[,ft{ se

mnsideraron los reqiisifos soÍ'qlados en la Resoltción 1514 de 2012 " Térmi¡ns de ¡eferencia

pan la ehbonción de|PGRMV:

tra. ? llo 12 - l[
w u¡r.corlog uaiíra. gotl'co

Rioñacha' Colombia.

Item Evalu*ion

Gener¿fdades

Se ajusfa a lo establecido en los términos de

referencia.

Intofueion

Oblefivos. Genenl y Específiqs

Anfeoedenfes

lücr,nes

Metodología

Wes y pro@sos asoaados al

ssfema de gesfién delveilimiento

Se induyoLontizaeión del Sisfema de GestiÓn det Vefiim¡ento

eonponentes y ftincionamiento del Sisfema de Gesüon

delVeñimiento

Cáraclerizaciín del área de infuencia

Se presenfó

M;Aelffiffi
Medio ftbiótico

Del ikdio alSisfema

6ña
W
Hidrobgía

Geotecnia

De,SsfenláAe 6esüón del Veflimie nto al Medh

Suábs, hberfun y Usos del Sueb

TÑÑEIAW

Usos delAgua

T;ffibiñ@

lÉ'- 0412



lF; 0412 Corpoguaiira

del pbn

y vigencia del phn

erotesionaá

Anexos y planos

üra. ? l{o !l - Zñ
wu¡w,tolpoer¡iira. g or¡, po

Deqpués de pndiada.ta visita de inspeeión owlar ar nuevosilto de descaqra de /as aguasde rechazo de ta ptanta de osmosls inversa en Hteño fulívar f la iaguna de retencion yevaluado los dowrnenfos sqporfes de ta soticitud (nforme- Múehción veñimiento pBV
ceneión, Mernoria Diseno Hidráuliq y Ptan cesiin'niigi cr*pn verümiento pBV), seemite elsiguiente:

COAOEPTO TECNICO

l' Es viabh téuia Y ambientatmente prorrcgar el Permiso de vertimiento Líryidos por untérmirn de cinn (5i años v r*,g* ii áiituá o, ma¡nÁaoidetnuevo punto de desarga de/as aguas de salmuen | ryrl,úo oe a pbntgde osmosis ¡nvila uo¡ada en ptefto fuftvar afavor de la mpresa ca¡bones aet ciie¡an 
^i¡-;'ái"*át'n, 

obrgado mediante taResottdón 636de 2a11, modifiada wita nesuaan ógiaiióit.

Proeso de nrncnienA denesgo

I(tenufrcacion y Determinación de A prúalítidad
Ownencia ylo Presencia de una Amenaza

AmenazasaaunW
Ame naza s Ope ntivál-l- Anre naza s
C,pencion del Sr'sfema de Gesüón det Vertimieito

p.e.lazasporanaiao@
Públin

Se alusfa a lo estabtecido en los términos de
referencia.

C'onsolidacién de /os Esoenanbs dtRbsgo

Proreso Oe rcO
gestión delveilimiento Se a¡usfa a lo estabtecido en las términos de

referencia.

Frceso de mane¡o Alnenstre

/aRespuesfayn@

Se a,¡usfa a lo estabtecido en tos términos de
referencia.



primer trimestre dd último año de vigencia dd permiso.

ART¡CULOTERCERS: La empresa CARB0NES DEL CERREJON LIMITED - CERREJoN debe da esficto

cumpimiento a hdas las medidas estdeóidas en la infonmacón dlegada y evduada, a.la normatMdad ambientd que esta y

entró en vigencia, e igudmente a 4udlas que surjan de las visitas de seguimienb ambientd por prte de la Autoridad Ambbntd

competenté, de igualforma debe dar cumpimiento a las siguientes condiciones:

-Debe cumpir con todas y cada una de las disposiciones establecidas en d Decreto 3930 de 2010, Decreto 4728 de 2010 y

Resdución 631 de 2013 ó las que los modrfique, así como las que surian en las visitas de seguimiento ambientd redizadas

por los funcionarios de CORPOGUAJIRA'

-Debe efectuar tnmeshdmente un muesfeo en los siguientes sitios o cuerpos de agua: Laguna de Retención de Puerto de

Bdívar, Antes de la descarga de la salmuera o agua di rechazo de la panta de osmosis inversa al mar y Zonade mezda en

d mar cuibe y caracterizar los siguientes parárñeüos: pH, Hieno Totd, conductividad, DBo¡, Grasas y/o Aceites, Nifatos,

Nititos, rostatos, óiiguno oirueó, sólidol suspendidós Totdes, sdidos Disudtos, sdidos Totales, sulfatos, Temperatura

del Agua y Turbiedad.

,^. -La obra de enhega final que se diseñe, debe contar con las condiciones de seguridad y estabilidad necesarias, además de la

respectiva autorizaciÓn de la DIMAR.

-si bien d principal producto residud de las flantas de osmosis inversa es d rechazo o sdmuera, también se generan aguas

residudes producto del lavado de filbos y r*liáror provenientes, por eiem$0, de las limpiezas químicas de membranas' Por

tanto, se debe adarar cómo van a ser manejadas dichas aguas'

-Debe contempar la posibilidad de mezdar las salmueras o aguas de rechzo con agua fresca dd mar, para que éstas sean

utilzadas en Ios prolramas de riego de vias y asi disminuirios vertimientos directos. De no ser posiue técnicamente esa

recomendacion, .roj,t¡. ru inicialme-nte planteaáa, la cual es el vertimiento directo como está contemplado en la pronoga'

-En razón que se anularía d vertimiento de la salmuera o agua de rechazo proveniente de la Santa de osmosis.inversa hacia

la Laguna de Retención de puerto goívai; oáo ;inguna ciriunstancia se deben suspender los demás vertimientos que recibe

esta raguna, ,o*ó ,on las escorrentias bJ ar¿a áferente de los patios de carbon, de las vías aÜacentes y dd área de

talleres enfe oros; ya que ésta aporta ugu. u la laguna lpariy cómo_s9 sqbe áste es un sistema lagunar naturd que se

encuentra en zona indusfid, que tanto"d Ministeri-o de'Ambiente, Vivienda y Desandlo Tenitonal ahora Ministerio de

Ambiente y Desarrollo sosteniue como corpoguajira, le dieron una connotaciÓn o manejo especial a la misma, para que la

empesa enfe con su recuperación tal como lo viene haciendo'

ARTicuLo cuARTo: La empesa CARBONES DEL CERREJON LlMlrED - CERREJoN será responsable

civilmente ante la Nación ylo terceros, por la contamtnación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus

actividades, sobre d sudoy cuerpos é aguas superficiales y subtenáneo.

torpoguoiir$

Que en razón y máito de lo anteriormente epuesto, d Director Generd de la Corpaación Autónoma Regional de La Gua¡ira

. CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART|CULO PR|IIERO: Pronogar a la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON

identificada con NIT No 860.06g.8042, Permiso de Verümiento Líquidos y acoger la solicitud de modtficaciÓn dd nuevo

punto & descarga de las aguas de sdmuera o rechazo de la planta de osmosis inversa ubicada en Puerto Bdivar, d cual

lue otorgado müiante la Résdución 036 de 2011, modificada por la Resdución 1895 de m11, de acuerdo a lo estaHecido

en la parte mo[va dd presente acto adminisfativo.

ARTEULO SEGUNDO:

años, contados a partir de la ejecutoria de esta resduciÓn.

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de pmoga dd Permiso de Verlimiento deberá sa pesentada dentro dd

tra. 7 fio 12 - 25
wwü.cof ooatraáiira -onv- Do
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La pronoga objeto de este Acto Adminisfativo se establece por el término de Cinco (5)
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ARTICULO QUINTO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 'CORPOGUAJIRA',vil\ñ,

::l"T',tjt:*:-:tTii,:l-.^t^11TIL?TTt9 d cumflimiento de lo dispuerto .ñ á Á.to ¡orinisharivo qué ámpare er

fl,,:^#?,::ifr?tl;,".5j[.",^r:,f-1y:|1j:.!: llrras, podrá ser caüsat para que se afliquen tas sanciones a que
hubiere lugerr y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO SEXTO: LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA'CORPOGUAJIRA'

'liiiT,,,i',X$í!J#i:Hdamfrianld J^ ^-^--L--:- -

illilllt;,31li:,'^1?:":'?l1::::1mfll1',:l1l'-r?: T_.gtd.e¡:b't ü: "üi'"r'***il;d#ñffiffiffi;T:13:^[i1'^?gllT: fg::"'i?g gue.impidan ra cont¡nu¡aalJJ ouno vro r¡esgol án.i¡iT#.5jü:.l|ril';T#;
necesaftas r¡casionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO SEPTIIIO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar üsitas de inspección ocurar cuando ro estimeconveniente a costa del permisionario

ARTICULO DECIIIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpaación, notificar persondmenteo por ariso at procurador Ambientd, Judiciar y Agrario - s*.rionJ Cd;;;il'il dilffi;
ARTICULO DECIiIO
PRIiIERO:

.E^:XSI:TT,:IPJ 
parre resduriva de ra presente proüdencia, deberá pudicarse en rapágina WEII o en d Bdetín Oficiat de CORPO¿UAJ|RA

ARTlcuLo ocrAVo: H ¡nqu*d[llt.^ t ,l?: oiligaciones estanecidas en esta providencia y eldesconocinriento de las prohibiciones y oHigáciones contenidas en lá normatividad ambiental vigente, consütuye causal derevocatoria dd mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por ¡nr.c.,on áálas disposiciones legales en lamateria.

ART|CULO NOVENO: Por la subdirección de Autoridad Ambientd de esta corporación, notificar alrepesentante legal de la empesa CARBONES DEL CERREJON llMlTED - CERREJoN o a su apoderado debidamenteconsütuldo.

ARTICULO DECIüO
SEGUNDO:
en la ley 1437 de?f11.

ARTICULO DÉCIüIO
TERCERO:

Dada en Riohacha, capital dd

conha la presente resolución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido

tra" ? flq ll - lF
r¡, ww.cfi lÍoau¡iíra. o ov. rxr

Proyecló ¡ A.ro. Q
Revisó J Palornrno !
Aprobó F *r,W

La presente resdución rige a partir de la

O B HAR 2O1T


